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Acción de Tutela N.º 11001311001820240009400  

                                                                                                          
         Como quiera que mediante providencia de fecha 17 de abril de 2024 
la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá declaró la nulidad de la 

sentencia del 07 de marzo de 2024 proferida por este despacho, dentro de 
la acción de tutela de la referencia, sin perjuicio de la validez de las pruebas 
en los términos del inc. 2º del artículo 138 del C.G.P., se dispone: 

  
DISPONE  

  
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior 

dentro del trámite de la referencia, en providencia del 14 de marzo de 2023 

Por lo anterior, se 
 

SEGUNDO: VINCULAR a las terceras personas que tengan interés en 
la presente acción constitucional, para que dentro del término de un (01) 
día hábil y si lo consideran del caso, intervengan dentro de este trámite. 

 
TERCERO: Atendiendo lo anterior y como la presente acción de tutela 

puede llegar a tener incidencia directa respecto los derechos fundamentales 

de los aspirantes al cargo Profesional Especializado, Código 2028, Grado 21, 
OPEC 179670” dentro del concurso abierto del proceso de selección 

“Entidades del Orden Nacional 2022” de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, se ORDENA a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, que por el medio más expedito y eficaz (en 

su página web y a los correos electrónicos reportados), informe a todos los 
participantes para el mencionado cargo, sobre la admisión de la presente 

acción tuitiva (publicando el escrito de tutela, anexos y el presente auto 
admisorio), para que dentro del término de un (01) día hábil y si lo 
consideran del caso, intervengan dentro de este trámite. 

 
De la misma forma, deberá proceder la secretaria del despacho, en 

el sentido de realizar la publicación aquí ordenada en el micrositio del 

juzgado, dejando las constancias de rigor. 
 

CUARTO: Por secretaría, COMUNÍQUESE de manera INMEDIATA la 
presente decisión a los intervinientes por el medio más expedito, dejando las 
constancias de rigor. 
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Vencido el término dispuesto en el numeral tercero de esta decisión, 
ingrésense las diligencias al despacho para proveer 

 

CÚMPLASE,  

 

 

 

ROCIO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

JUEZ  

DFTD 


